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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  DECLARATIVO 

Demandante: NESTOR NUÑEZ ROMERO Y OTROS 

Demandado:  SOCIEDAD PARMALAT COLOMBIA LTDA. 

Radicación:  41001-31-03-005-2020-00106-02 

Asunto: Auto admite, corre traslado para sustentar el recurso. 

 

Neiva, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto de 4 de febrero de 2022, esta Magistratura admitió el recurso de 

apelación  

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia proferida el 13 

de diciembre de 2021, por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Nieva, en razón 

de la asignación que por reparto se efectuare del mismo.  

 

En constancia de 11 de febrero de igual año la Secretaría de la Corporación, 

informó al suscrito que el asunto de la referencia había sido repartido con 

anterioridad a la Doctora Magistrada ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA, bajo el 

consecutivo 01, estando pendiente resolverse recuso de queja, teniendo 

conocimiento previo de procesos, por lo que se deberá remitir ante esta, previo 

dejar sin efectos el auto que admitió la alzada.  

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de 4 de febrero de 2022, por medio del cual 

el suscrito admitió el recurso de apelación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por la Secretaría del Tribunal comunique esta decisión 

a la Oficina Judicial de Neiva, a efectos que realice la anulación del acta de 

reparto por medio de la cual se asignó a este despacho la competencia para 
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conocer del presente asunto y se adjudique a quien en realidad corresponde. 

Para tal efecto, se deberá también realizar la compensación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Robles Ramirez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

368683f2a2dc0edaf06693ba5ae4f21df238c0db5215507837bcbc2ab348e00d 

Documento generado en 14/02/2022 09:46:09 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


